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El Consejo Técnico de la Contaduria Péblica (CTCP) en su cardcter de Organismo de Normalizacién
Técnica de Normas de Contabilidad, de Informacién Financiera y de Aseguramiento de la Informacion,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Unico 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para
resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicacién de los marcos técnicos
normativos de las normas de informacién financiera y de aseguramiento de la informacién, y el numeral
3° del Articulo 33 de la Ley 43 de 1990, que sefiala como una de sus funciones el de servir de érgano
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el
desarrollo y el ejercicio de la profesién, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos.

RESUMEN:

En sintesis, la norma NIIF para las Pymes es explicita al permitir dnicamente la aplicacién de la NIC 39
que esté vigente, en lugar de la Seccién 11 0 12, por lo cudl, en la préctica, la opcién de aplicar la NIC
39 en el caso colombiano es muy restringida, considerando que la NIC 39 vigente en el pais ya no incluye
muchos tratamientos para instrumentos financieros que han sido trasladados a la NIIF 9.

CONSULTA (TEXTUAL)
“Una empresa del grupo 2 que aplica para el reconocimiento y medicién de sus instrumentos financieros,
la seccién 11 “Instrumentos Financieros Bdsicos”, sdebe aplicar la NIIF 9, la cual entré en vigencia a

partir del 1 de enero de 2018 conforme a lo expuesto en el Decreto 2496 de 2015, y a partir de cudndo?

Si una empresa del grupo 2, opté por la politica contable contenida en el pérrafo 11.2 literal b
“Disposiciones sobre reconocimiento y medicién de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento
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y Medicién”. sDebe aplicar la NIIF 9, la cual entré en vigencia a partir del 1 de enero de 2018 conforme
a lo expuesto en el Decreto 2496 de 2015, y a partir de cudndo?”

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA

Dentro del carécter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado
que su misién no consiste en resolver problemas especificos que correspondan a un caso particular.
Ademds de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicacién de las normas de contabilidad, informacion
financiera y aseguramiento de la informacién.

Acerca de la pregunta planteada por el peticionario, nos permitimos sefialar que se encuentra resuelta
en el concepto 2016-361 del 18 de mayo de 2016, que podré consultar en el enlace: www.ctep.gov.co
— conceptos.

En sintesis, la norma NIIF para las Pymes es explicita al permitir dnicamente la aplicacién de la NIC 39
que esté vigente, en lugar de la Seccién 11 0 12, por lo cual, en la préctica, la opcién de aplicar la NIC
39 en el caso colombiano es muy restringida, considerando que la NIC 39 vigente en el pais ya no incluye
muchos tratamientos para instrumentos financieros que han sido trasladados a la NIIF 9.

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se cifié a
la informacién presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el articulo
28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no seréin de obligatorio cumplimiento o ejecucién.

Cordialmente,

o > \mmCHGNCO&f"

WILMAR FRANCO FRANCO
Presidente CTCP

Proyecté: Mauricio Avila Rincén
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco
Revisé y aprobé: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno
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Buenas tardes,

Se da cierre a la consulta de la referencia

WILMAR FRANCO FRANCO
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